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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decre to de 2 0 de f e b r e r o de í 8 6 i ) . 

Parte militair. 
CAPITANIA G F N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor. 
ijistieodo cinco vacantes de músicos de primera, 
í t de segunda y nueve de tercera en los Ci.erpos 

Ifantería de este distrito, y debiéndose proveer por 
friion con arreglo á las prescripciones del reg ía 
lo para la organización de los mús icos y cha-

I JJ; mililsres, aprobado por Real órden de 7 de 
â J jo de 1875 y de l a Real órden de. 28 d ^ Marzo 

¡82, se hace F a b e r al público á fin de que los 
deseén tomar parte en el concurso, lo soliciten 
medio de instancia dirigida al Excmo S r Gober-
r militar de la | laza en el término de 15 días , 

s desde la publicación de este anuncio y Re 
•fcn'ra en el cuartel de la Luneta el dia y hora 

autoridad señale, con objeto de sufrir el 
Bu reglamentario. 

borden de S . E . - E l Coronel Jefe de E . M. in-
dei . io.Pedro de Bascaran. 

la plaza para el dia 23 de A i r i l de 1890. 
rada ^vigilancia, Artillería n ú m . 68 y n ú m . 73 — 
" día. el Sr. Comandante del n ú m . 73, D. José 

lo: ákeifz,—Imaginaria, otr de Artillt-ría, D. E m i io 
pío-Hospital y provisiones, Artil lería, primer C a -

i -Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Anim lleríi.—Paseo de enfermos, Art i l ler ía .—Música en 

aneta, Artillería 
tawm oe tí. E . el General Gobernador Militar.— 
C Sargento mayor, José García. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s 

de 
Í^CRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DBLA M. NT. Y . 8. L C I U D \ D D E M A . N I L A 
; 1 se c o n s i d e r e c o n d e r e c h o á n n c a b a l l o c o -

tal,11 Müelto en l a v í a p ú b i c » , q u e s e h u l l a d e p o s i -
'Plj el T r i l u m h l de « n i p n l o c , s e p r e s e n t n r á á r e -

•y en'..r'0 '•n estH S e c r e t n r Í H c o n el d o c u m e n t o q u e 
y6su propi i d a d , d e n t r o d e l t é r m i n o d e d i e z d i a s , 

^ desde e s t a f e c h a ; e n l a i n t e i g e n c i a q u e d e 
lijo'!* Cer'o ; s í , c a e r e n c o m i s o y se v e n d e r á e n p ú b l i c a 

id 8'3. 
J''',:;'JUe de órden del S r . Corregidor, se anuncia en 

^teía oficial» para qne 1 e^ue á conocimiento del 

B'lla. 21 de Abril de 1890 —Bernardino Marzano, 3 

. fcJlcl(jQ de las obras ejecutadas del abaste'i-
ct'' J ' fguas p' Labios á esta Capital, durante la 

""̂  l^incena dtl mes actual. 

ia ^Üe Real de via^ate se han instalado 15 
. Obras de ampliación del servicio, 
«i cada t>„„ i i„4„ \ — 

os , 

ê cajas de registro y sus defensas de ma-
ÍÍM Eíltô  en las tuberías, 15 bocas de r h go, igual 

lo ka Obra de conservac ión . 

erj-

k /PParíl(^0 26 fue i les de vecindad y se ha 
Han ^ ' ^ z a de éstas y de las de ornato, 
ha ltí 'ev^0 10 bocas de riego en varios puntos, 

letificado la aiiura de 21 cajas de re-

corregido ocho fugas de agua que se nota-

^ animado con piedra partida, las inmedia-
el c . C}1jas de registro. 

attiino de Santolan se han hecho repara-
4raSe continúa construyendo el pequeño puente 

611 sustitución del que había de madera. 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a io 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l e s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 3 6 1 . 

Servicio particular k domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las ca 

sas siguientes: 
E n el seminario de Ban Carlos. 
E n la casa de D. Eleuterio Joaquín calle de San 

Antonio en la Ermita. 
E n la casa de la Escolta de los Sres. Torrecilla y 

Compañía . 
Y en la de D. Manuel Donato, calle de Arranque 

(Santa Cruz''. 
Servicio púb' ico, trabajo de las máquinas 

y consumo de agua. 
Se han verificado los riegos de las calzadas, ca

lles y paseos 
Las máquinaa han funcionado los dias 1, 2, 7, 

8, 9, 10 y I I sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

E l a 'Ua que ha entrado en ellos, durante la quin
cena ha sido lOo.092 metros cúbicos . 

L a que ha salid • de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 125.570 m*, que dá un promedio de 
8.378 m3 d íanos : el consumo máximo se verificó el 
dia 2 con 9 9»7 m3 y el mínimo el dia 4 Viérnes 
Santo con 6.6VO m3. _ ^ ^ ^ ^ ^ 

L o que en virtud de acuerdo d; 1 Excmo. Sr . C o 
rregidor, se publica en la Gaceta oficial» para ge-
ral conocimiento. 

Manila, 21 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 

anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 
- Manila, 21 de Abril de 1890.—El inspector general, 

Salvador Cerón. 

Don Antonio de Iriba solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el sitio de «Babay y Tancal-
tancal» , cuyos l ímites son: al Norte, Este y Oeste, con 
bosques del Estado y al Sur, con el estero Capen-
tratan, comprendiéndose una superficie de ciento ochenta 
y seis hectáreas. 

L o que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del ano próximo pasado, se 
anuncia al público, á los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Abr i l de 1890.-—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo de Pola. 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado el 17 del actual, para la venta 
del solar perteneciente á la obra pia de Carriedo, 
existente en el pueblo de Mariquina de esta pro
vincia, se saca á nuevo concierto para su remate en 
el mejor postor, el espesado solar, con la rebaja Je 
otros 10 p g del tipo que se sirvió en el ú l t i m a m e n t e 
celebrado, ó sea bajo el de 163 pes-.s y 38 cént imos , 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu-
blieado en la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 de 
Julio ú timo 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr . 
Corr- gidor vice-Presideme del Excmo. Ayuntamiento, 
en su despacho situado en las casas Consistoriales, el 
dia "28 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 19 de Abril de 1890.=Bernardino Marzano.2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S , 
RENTAS Y PROPIEOADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez al apoderad • en estas Islas del Sr. Don 
Joaquín de Fuentes Bustillos, Subdelegado que fué de 
Hacienda de C gayan, para que en el término de 9 
dias, comparezca en este Centro, al objeto de. que en 
el expediente de reintegra seg-nido contra éste , señale 
la parte que interese á su defensa ó considere perti
nente á la apelación qne tiene interpuesta y ha 
sido admitida p^r la Sala especial de Filipinas del 
Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia qne 
de no bncerlo en dicho término, se le parará el per
juicio que haya lucrar. 

Manila, 15 de Abril de 1890.—Luis Sagúes . .1 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S . 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Mindoro. Pueblo de Mamburao. 

Don Eladio Ojinaga solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo en el sitio de Matamayor, cuyos 
l ímites son: al Norte y Este, con montes del Estado, al 
Sur y Oeste, don el rio Mamburao, comprendiendo una 
superficie aproximada de doscientas hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, ge 

Don Antonio de Iribar solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo dentro del mismo pueblo, cuyos 
l ímites son: al Tvoríe, ron la T(or.]f«3Í<» r í a ! p n . h l o , &4 UÓA,, 
con la plaza del mismo, al Sor, con el seno de Tilicaa 
y al Oeste, con monte dei Estado, comprendiéndose una 
superficie aproximada de cincuenta y cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público á los etectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila 21 de Abri l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A P M I N I S T R A C I O N 
Y TRABAJOS DEL ARSENAL DE CATITE. 

E n el anuncio del pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta de Manila» n ú m . 87 de 28 del corriente 
para la contratación en púb ica subasta del suministro 
de betunes, pinturas y piodnctos químicos compren
didos en el grupo 4.0 lote núm. 1 que durante dos años 
puedan necesitarse en el Arsenal de Cavite señalada 
para e 30 del entrante mes á las d ez de su ma
ñana, se notan las equivocaciones qne k continuación 
SQ insertan para noticia de los que quieran tomar parte 
eu ella. 

Condiciones administrativas. 
Anunciado. 

8.a Si del reconoci
miento que ha de practi
carse en la form* que de
terminan los artículos 480 
y 481. 

14. a Dentro etc. con ar 
reglo á la R. O de 14 de 
Mayo de 1888. 

15. a Apartado 3.* Se im
pondrá al rematante multa 
de 5 pesos. 

Condiciones 
Alquitrán.—Deben tener 

un color pardo, oscuro y 
semitraspa rente, comuni-
Citrá al agua un color ro
sado y estendida una pe 
queña porción con el á* do 
sobre una txbla la mancha 
de color uniforme, y no de
berá notarse gramos duros 
al practicar la operación 
ets 

Cavite, 31 de Marzo de 

Dede entenderse. 

8 a Si del reconoci
miento que ha de practi
carse en la forma que de
terminan los artículos 480 
y 481. 

14.o Dentro etc. con ar
reglo á la R. O. de 14 de 
Marzo de 1888. 

15.o Apartado 3.° Se im-
pondr al rematante multa 
de 5 pesos. 

facultativas. 
Alquitrán.—Deben tener 

uu color pardo, oscuro y 
semitrasparente, comuni
cará al agua un color ro
sado y estendida una pe
queña porción con el dedo 
sobra una tabla la mancha 
de color uniforme y no de
berá notarse granos duros 
al practicar la operación 
etc. 

1890.—Manuel Carriles. 
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S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposic ión de la Di recc ión general de A d m i " 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á nuHva subasta públ ica el 
arriendo del a rb i t r io de mercados públ icos del pr imer 
grupo de la provincia d'-1 Leyte, bajo el t ipo en 
p rog re s ión ascendente de 657 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pl iego de condi ' iot ies p u 
blicado en la «Gaceta de M^n i i a» núcn 159, corres
pondiente a l dia 6 de Diciembre de 1888. K l acto 
t e n d r á luga r ante la de Junta Almonedas de la es
presada Dirección, que se r e u n i r á en la casa nú ra . 1 
de la ca'le d 4 Arzobispo, esq una á la plaza de Mo-
oriones ( In t ramuros d^ esta Ciudad} y ^n la subalterna 
de dicha provinciH, el dia 19 de Mayo p r ó x i m o , a l a s 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposi' iones es
tendidas en papel del sello déc imo a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a co-
'rresp mdiente. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1890.—Abrdham Garc í a 
y G a r c í a . 3 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A d m i 
nistracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del impuesto d^ carruages, carros y caballos 
de la pro incia de Bataan, bajo el t ipo en p rog re 
s ión ascendente de 4íi6 20 cén t imos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital n.0 140, correspondiente 
a l dia 17 de Noviembre de 1888, con las modifica
ciones in t roduc das en dicho pliego, en v i r t u d del Supe
r io r Decreto de 18 de Jul io del año p róx imo pasado, p u 
blicado en la «Gaceta» n ú m . 199 del dia 22 del mismo. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 19 de Mayo p r ó x i m o á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á. la subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 3 

Por dispos ic ión de la Dirección general de A d m i n i s 
t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva sub»s ta púb l i ca , el 
arriendo del impuesto de carruages, carros sy caballos 
de la provincia de la Pampanga bajo el t ipo en progre
s ión ascendente de pfs. 6562*72 cén t imos anuales, y 
con entera y estricta sujeción ni pliega de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» cíe esta Capt 1 n.o 170, correspon
diente al dia 17 de Diciembre de 1888, con las modificacio
nes introducidas en dicho pliego, en v i r t u d del Superior 
decreto de 18 de Julio del año p r ó x i m o pasado, publicado 
en la «Gaceta» n ú m . 199 del di» 22 del mismo. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la espe
sada Dirección eme se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mor iónes ( In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el d i 19 de Mayo próx imo á las diez en 

Eunto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su-
asta podran presentar sus proposiciones extendidas en 

papel del sello 10 °, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 17 de A b r i l de 1890.—Abraham Garc í a Garc í a . 3 

Por disposic ión de la Dirección general de Admin i s ' r a 
c ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a el servicio 
del suminis t ro de raciones á los presos pobres de la 
cá rce l púb l i ca de la provincia de Calamianes bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 13 cén t imos y 4 oc
tavos de peso por cada rac ión diaria, y con entera y 
estricta sujeción al pl iego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Mani la» n ú m . 148, correspondiente a l dia 
29 de Mayo de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Direcc ión que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, ( Intramuros de esta C i u 
dad), y en la subalterna de dicha provincia, e l dia 7 
de Junio p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1889.=^Abraham G a r c í a y 
G a r c í a . 3 

Por dispos ic ión l e la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
del arriendo de los terrenos de propios situados en e l 
pueblo de C á r m n del distri to de Cebú , bajo e l t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 206 pesos anuales, y 
con entera y extricta su jec ión a l pliego de condi 
ciones publicado en la «Gace ta de Mani la» n ú m . 5 1 , 
correspondiente al dia 20 de Febrero del a ñ o ú l t i m o . E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
risnes, (Intramuros de esta CmdadJ y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 19 de Mayo p r ó x i m o á las diez 
e n punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su

basta, p o d r á n presentar sus proposiciones exten^ a 
papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisameu^ ítf¡i 
parado, el documento de g a r a n t í a correspoQ,!; í 1!J 

Mani la , 17 de A b r i l de 1889 —Abraham ¿ V I 
G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión g e n i a l <) | ^ 
minis t racion C i v i l , se s a c a r á á nueva suW W0}* 
bhca el arriendo de vadeos y pontazgos del5>4 
de la provinc ia de Pangasinan, bajo el tip 
grOsioñ ascendente de 257 pesos, 18 cént ía^ 
les, y con entera y estricta sujeción al p i ^ ¿ o 
condiciones publicado en la «Gaceta de M a ¿ 
m v ' r o 122 correspondiente al dia 30 de Oct? 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la J u n t i Qe 
nedas de la expresada Di recc ión que se reu 
l a casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo e. 
l a plaza de Morlones, ( In t ramuros de esta (r 
y en la subalterna de dicha provincia , el ^ 
Mayo p róx imo á las diez en punto de gu 5, 
Los que d e s é e n optar á la subasta podrán p, 
sus proposiciones extendidas en papel del sel] 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e¡ 
m e n t ó de g a r a n t í a c©rrespondien te . 

Mani la , 17 de A b r i l de 1890.—Abraham ( | 
G a r c í a . 

:̂•JC,1 
Por disposic ión de la Dirección general de Ad 

cioo C i v i l , se s a c a r á a nueva subasta públ ica delaj ^ 
de vadeos y pontazgos del tercer grupo de la 
de Pangasin n , bajo el t ipo en progres ión ai 
de 302 pesos, 40 c é n t i m o s anuales, y con ejBpa 
estricta su jec ión al pl iego de condiciones pubi I 
la «Gace ta de Mani la» n ú m e r o 123, correspondí 
dia 31 de Octubre de 1888. E l acto t endrá lug-i | 
la Junta de Almonedas de la expresada Direcciii 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
esquina á la plaza de Morioues, (Intramuros d 
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
Mayo p r ó x i m o á las diez en punto de su nu _ 
que deseén optar á la subasta, podrán preseali|F0Vl 
proposiciones, extendidas en pape del s^llo lo,-, • 
p a ñ a n d o precisamente por separado, el docun^ p 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1890.—Abraham García 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A | 
tracion C i v i l se s aca rá en la nueva subasta 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y 
reses del pr imer grupo de la provincia de Pao^ 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs 
sos 40 c é n t i m o s anuales, y con entera y estriclaJJ 
a l pliego de condiciones publicado en la «G 
esta Capital n ú m . 127 correspondiente a l d í a 4 d e \ MÍO 
bre dé 1888. E l acto tendrá luga r ;:.nte la Junta de ú 
nedas de la . expresada Di recc ión , que se reuniij 
casa n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquia 
plaza de Morlones, ( In t ramuros de esta 
en la subalterna de dicha provinc ia , el dia 19 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su mañana. L¡ 
deséen optar á l a subasta podrán presentar s 
posiciones extendidas en papel del sello 10.' 
p a ñ a n d o precisamente por separado el docuffii 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1890.—Abraham García. Elai 

Civ: 

-
estri 

Ci 

m 

tieod 
1 

l i 

iione 

Por disposic ión de la Dirección general de | 
tracion C iv i l , se s aca rá á nueva subasta 
arrriendo del a rb i t r io de la matanza y l i m . 
ses del 2.° g rupo de la provincia de Pangasin^ 
el t ipo en p rog re s ión ascendente de 1.458 pesos £* 
y con entera y estricta sujeción a l pliego de con 
publicado en la «Gaceta de Mani la», n ú m . 129» 
pondiente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto 
lugar ante ia Junta de Almonedas de la expresadí 
cion que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de W 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha f' 
el dia 19 de Mayo p r ó x i m o á las diez en p 
su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta) 
presentar sus proposiciones extendidas en pape1 
10 0, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
cumento de g a r a n t í a correspondiente. , 

Manila , 17 de A b r i l de 1890.—Aferabam García 1 
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Por d ispos ic ión de la Dirección general de 
t rac ion C i v i l , se s a c a r á á n u e v a subasta públicaft 
do del arbi t r io de la matanza y l impieza de .rese?^í? 
g rupo de la provincia de Pangasinan, bajo e1 : 
p r o g r e s i ó n ascendente de 2504 pesos, 48 j 
anuales y con entera y estricta sujeción 0 
de condiciones publicado en l a «Gaceta de 
pi ta l» n ú m . 130, correspondiente a l dia ' 
viembre de 1888. E l acto t e n d r á luga^. 
Junta de Almonedas de la expresada 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 en la calle cte* ^ 
esquina á la plaza de Morlones, (Intrarnui'0'J 
Ciudad) y en la subalterna de dicha p r o v i n ^ A, 
de Mayo p r ó x i m o á las diez en punto de 811 ̂  
Los que deséen optar á la subasta, pod^0 j . 

sus proposiciones extendidas en papel del 8 > | | 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado^ ê  
de g a r a n t í a correspondiente. u 
Mani la , 17 de A b r i l de 1890.—Abraham ^ 
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,-cioo de â Dirección general de Adminis-
c - f se sacará k uu^va subasta pública el 

p : i ^ , grbitrio d é l a matanza y limpieza de re-
^ 1 i o-rup0 ê 'a Prov^nc^1 ^p Paiig-asin i n , bajo el 

i'lreS[oü ascendente de 1962 pesos anuales, 
pf0" ggtricta sujeción al pliego dp 
P** ^ i g «Gaceta» de esta Capital n 

p condiciones 
ú m . 126, co-

ijfi)B" ¡i di» 3de NoTierabre de 1888. E l acto tendrá 
Nlí ' i Junta de \lmo icdns de la expresaba Direc-
h * |te reuDi1"^ e" Ia casa núm. 1 de la calle d« Arzo-

' • ' : a Ia p:M/'a (ie Moriones, (Intramuros de esta 
t[ jjui11 â subalterna de dicha provincia, el dia 

próximo á las diez en punto de su m^-
v ^oue desc"ii opt '.r k la subasta, po T n pre-
^ ^ proposiciones extendidas en papel del sello 
^ ' " ' n i ñ a i ^ 0 P'^cisameute por separado, el do-

j f garantía correspondiente. 
W.Z A a Abril de 1890.—Abraham 17 de García 

3 

sicion de la Dirección general de \dminis-
iivil se sac»rá á nueva subista pública el 
¿el arbitrio de la matanza y limpieza de re-

, E pruvincia de Zamb «anga, bajo el tipo en pro-
:'• ¿ndente de ¡>fs. 1.620 pesos anuales, y con en-

Jjtricta sujeción al pliego de condiciones pu
la «Gac^ti» de esta Capital n ú m . 161, co-

Jieiite a dia 8 de Diciembre de 1888 E l acto 
ante la Junta de Almonedas de la expre-

•fíécíon, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
aii i del \ r Z 'bispo esquina á la plaza de Morio-

hhn Lniuros de esta Ciudad) y en al subalterna 
I pn j provincia, el dia 17 de Mayo próximo á las 
lasca ,pUnto de su mañana. Los que deséen optar á 
jn p idrán presentar sus proposiciones exten-

IjXpapel del sello 10.°, acompañando precisamente 
lio Irgdo. el documento do garantía correspondiente, 

iii^ C 17 de Abril de 1890.—Abraham García García.3 
I 
Aflj Ŝposicion de la Dirección general de Admi-
^ bu Civil, si-i sacara á nueva subasta pábl ica el 
?il ¿delarbitrio d é l a matanza y limpieza de reses 

3 Lvincia de Samar, bajo el tipo en progres ión 
líol! Lte de 1710 pesos anuales, y con entera y es-
uníj íjecion al pliego de condiciones publicado en 

toíaj de esta Capital n ú m . 160, correspondiente 
[íaGi \ 7 de Di dembrede 1888. E i acto tendrá lugar 

j ríuDta de Almonedas de la espresada Üirec-
M oe se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle de 
úlfilispo esquina á la plaza de Morioues, (Intramuros 

Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
i'fk 19 de Mayo próximo á las diez en punto de 

fs 3S tooa. Los que deseén optar á la subasta podrán 
das sur sus proposiciones extendidas en pipel del 

Ó,*, scompafiando precisamente por separado el 
IdeíáMfó de garantía correspondiente. 3 
[a de nüs, 17 de Abril de 1890.—Abraham García García, 
[unii 

[luifl idisposicioQ de la Dirección general de A d m i -
pivil, se sacará á nueva subasta pública, 

del arbitrio de la matanza y limpieza de 
1.14del quinto ^mpo de a provincia de Pangasinan, 

fr a j tipo en progresión ascendente de 828 pesos 
|10.' ¡:S y con entera y estricta sujeción al pliego de 
3UIIII tiones publicado en la «Gaceta de esta Capital» 

131. correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
reía El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

resada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
i «Oe de Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 

muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
)iez» icia.eldia 19 de Mayo próximo á las diez en punto 

K mañana. Los que deseén optar á la subasta, po-
Icoiil ¡Je69ntar sus proposiciones extendidas en papel 
[29,i ;l0 .̂0, acompañando precisamente por separado, 
tct'^ SenÍ2 tte garantía correspondiente. 
id 17 de Abril de 1890.—Abraham García j 

-Abraham García García. 

sPosiCi 
> se sacará á nueva subasta públ ica el 

ni i Í'OS ^ar?,tr¡0 ^e la matanza y limpieza de ro-
% .jP^blos de San Pablo y Alaminos de la 

de «on̂ 3,2̂ 11113' ^aJ0 el en Pro&resion as-
¿estrict 'Ies?s ^ cént imos anuales, y con en-
'"eu jaa ^ujecion al pliego de condiciones pu-

«Gaceta de Manila» núm. 116, correspon-

ncion do la Dirreccion general de Admi-Civil 

23 Abril de 1890. 

11 ti PASÍC:ION (ie la Dirección general de Admi-
,j J \ ^vi l , se sacará á nueva subasta pública 

l̂d0 del arbitrio de la matanza y limpieza de 
t| Sexto grupo de la provincia de Pangasinan, 

i a ^ D l i en Prooresion ascendente de 1540 pesos, 
^ 08 anuales, y con entera y estricta sujeción 

l e ^ S t i con(^c'iones publicado en la «Gaceta» de 
l] | f ' n,Clm- 132 correspondiente el d i a 9 de 

Ises* de A/6 1888- E1 ACLO TEÜDRÁ LUÍ?AR AUTE LA _ Almonedas de la expresada Dirección que 

• ÍSQ4-611 Â CASA N^M- 1 ^e â ca^e ^ Arzo-
ví.lna de la plaza de Moriones, (Intramuros 

ludad) y en la subalterna de dicha pro-
de - ^e próximo á las diez en 
•íoif1' i:na^ana- Los que deseén optar á la 
«1 di Preseritar siJs proposiciones extendidas 
)el seiio 10.° acompañando precisamente por 

Qocurnento de garant ía correspondiente. 8 
u a e A b r i l d e l 8 9 0 . — . " 

diente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección que se runirá en la núm. 1 de la cnlle del Ar
zobispo esquina á l a plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 19 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pnpel 
del sello 10.° acompañand ) precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Abrii de 1890.--Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio d é l a matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progres ión assendente de pfs. 501-80 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujec ión al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
^sta Capital núm. 153, correapondientel el dia 30 
de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reun'rá en la casa n ú m . 1, de la calle del Arzobispo 
esquina h la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
19 de Mayo próximo á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.* acompañando pre •isamente, por separado el do
cumento de garant ía correspondiente. 3 

Manila, 17 de Abri l de 1890.--Abraham García García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matmza y limpieza de re
ses del primer grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.355 pesos, 
con 96 cént imos anuales, y con entera y estricta s u 
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
"de Manila» nnm. 155, correspondiente al dia 2 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
k la plaza de Morianes, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la suba'terna de dicha provincia, el dia 19 de Mayo 
p r ó x i m o / á las diez en punto de su mañana Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñando precisamente, por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Abril de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civ i l , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3216 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
t inuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Direcc ión que 
se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzpbispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 19 de Mayo próximo k las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Abraham G. 'Garc ía . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
n ú m . 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden n ú m . 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del l .er grupo 
de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente, de 3216 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, s imul táneamente , ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civ i l y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á cont inuación, en la inteligencia de 
qire serán desechadas las que no estén arregladas 
¿i. dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícítador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al S r , Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en que s imul tánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 482'40 
cént imos , equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
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que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civ i l . 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará pr in
cipio el acto de la subasta y no se admitirá e s -
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al S r . Presidente los pliegos de pro 
posición, cerrados y rubricados, los cuales se n u 
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la abertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. ^ 

7. * S i resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre seña lado con el número ordinal 
má« bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante ¡deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de l a 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en e l 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: i . * que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá e m 
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
pables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civ i l , lo motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe e l 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos ios efectos pre 
vistos y prescritos en el artícuto 5 ° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hacf. 
mérito en la c láusula anterior, el jefe de la provin

c i a , suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

L a demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civ i l , le exig irá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña , 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E s obl igación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y úti les ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

file:///dminis-
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16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efeeto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para ei consumo de sus propios d u e ñ o s , 
prévio aviso y paso al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravf • ciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
ademus de p H g a r dobles derechos al contratista, i n - v 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, di( z por la segunda, y la tercera infracción 
se castigara con veint isé is pesos de mulla y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará á 
les esthblecimií ntos de Beneficencia ó Cárceles públ icas . 

17. L a espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y. pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y ñ liados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sel larán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á loque 
previenen las disposiciones comprendid s en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ra l órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legí t ima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1." capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. Rl contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la co in prehensión de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en esto pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las c láusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
& cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, a fin ü e que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. L a Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses si, 
así couveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque a l Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. E n 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec 
tos, por la vía contencioso-admmistrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 

el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 11 de Abri l de 1 8 9 0 . ~ E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación .—Juan Ignacio de Morales. 

T A R I F A D E D E R E C H O S á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ i l75 
Por cada cerdo » 0**¿5 
Por c a d a carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños , sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se seña lan . 

Manila, 11 de Abri l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación .—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses del l .er grupo de la pro
vincia de la Pampanga, por la cantidad de . . . (g . . . . 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado e el núm de la Gaceta del dia — de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que arredila 
haber depositado en. . . . l a cantidad de $ 482-40 cénts . 

Fecha y firma. 
E s copia. García. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E n A S . 

E l dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subastará ante l a Junta de R- a l e s Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del ediücio llamado antitua Aduana y !a su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
un terreno baldío realmgo denunciado p o r D. Lormzo 
Bacani, ene a v a d o en ei sitio d e u G i n m a d o Lobigan, 

jur isdicc ión del pueblo de Tumanini d e dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión a s c e n d e n t e de \WJ 
pesos, 12 céntimo.-í y 2 octavos, y con estiieta suje
ción a l pliego de condiciones publicado e n I» «Gaceta 
de esta Capital, n ú m . 291 de fecha 22 de Octubre d e l 
año ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públ icos . 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Abrahain García 
García. 3 

E l dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a se subastará ante la Junta de Reales Almo 
uedas de esta Capital, qm- se constituirá en él Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo deaunciado por D. José 
Malab, enclavado en el sitio denominado Ragan, j u 
risdicción del pueblo de Tumruini de dicha p oviucia, 
bajo el tipo en progresión ascendente á<- 190 pesos, 
98 cént imos, y con estricta sujeción al p l i e g o de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . W de fecha 25 de Octubre de 18*9. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 16 d 3 Mayo próximo venidero á las diez de 
su oañana, se subastará ante la Junta de R ales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá e n el 
S a i o n de actos pú dicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de It-abela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D . ' Rufina Sarangay, enclavado en el 
sitio denominado Tataccangan jurisdicción del pueblo 
de C a b a g « n de la citada provincia, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 194 pesos, 64 cént imos y 5 oc
tavos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la -iGaceta- de esta Capital, n ú m . 29l de 
de fecha 22 de Octubre del año últ imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Abraham García 
Gprcía. 3 

H O S P I T A L D E S A N J U A N D E DIOS 
Estado del movimiento de enfermos habido en este & 

la semana anterior, que se redacta vara conocin->i 
S r Gobernaiíor G-eneral. de 'xtas Is las . "̂í 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s 
fíxlraujeros 
i n d i a s . Honres. . 
Chinos 
Presidiarios 

rp.Boa de Ri l ib id . . . . 
S e c c i ó n higiene mujeres . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

T o t a l . . . . • 
Mani la , 21 de A b r i l de 

Cerezo. 
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104 57 
1890.—El Enfermero 

Providencias j udicy 
D n n Mariano Izquierdo y González, JIIPZ ̂  

i D s t n n c i a del distr i to de Toado de esta C jM 
P o r el preseijte h h g o saber: que e i dia L 

actual y hora de \»á once en p u n t o de ;i 
se r e m a t a r á n en p ú b ÍCH subasta en 1H > 
de este Juzgado, las alhajas siguientes: 

Un relój de oro c r o n ó m e t r o n ú m . 35,198 
dres, tas do en doscientos pesos. 

Un par de gemelos amatisL. con las inici,. ifoi 
les R. F . que aprecia cincueta p-sos. 

Un alfiler de corbata que aprecia en quino 
pesos. jfll 

Una sortija con un zafiro y dos brillantes ei 
quince pesos. 

Unos gemelos de teatro negros cou s 
tuche en ocho pesos. 

Total. 

18H 

;íri 

C u y a s a l h n j a s f u e r o n e m b a r g a d a s á D.Bife 
r u g i á i n i s t a D c i a de l o s S r e s , F é i x y Einm-nri ta 
y s*- h a d a n i l e p ^ s i L a h - s e n ü F r u d o - i u Wigrt, 
a d v e r t i r s e q u e los l i c i t ; d o r e s d e b e r á n cuu ign, ' 
t o m a r p r t e e n la s u b a > t a , p r é v i a m e n t e áes^ W 
e l E s t a b l e c i m i e n t o p ú b l i c o de . - t inado al efeetc b e s e 
m e s . - e J u z g ó l o , e d ez p o r c i e n t o del valí! ^ 
los e s p r e s a d u b i e n e s . 

ü do e n M n i l a á 19 de A b r i l d e 1890-
q u i c r d o . — P o r m a n d a d o de s u S i í a . , P . AutoniiJ-

Don Mariano Monr »y y T o r r e - , Abog-a o ile la 
esta Real A u d i e u c u y Juez de Paz en propéi I 
bal de Tomlu D( 

F r el pivsi'iite c to, l lamo y emplazo al acuSHitó I 
Es l e fa i a . (.i) B no, á liu uc qu" lieii.p- del UTUC:• RO 
á. cunt r d .-de ta pub icaciou el pre-eme fdictM J j 
cola uficial» de e s l C^jni . i l , ê pre.-ente mr es _ m 
Paz. s lo eu H a y a n ú n o d-j dicho arr.iba ne I ¡j 
celebrar j u cu. verbal do faltas cot i l ia el c i l do Mas 
Je oues. unjo apecc'.bimu nte, qui' o no liaci r , i i ÍUÍ.M'Ü SIOeD 
el j u i c o en su ause ci.> y r e b e l d í a p i an ID c add L . 
ju ic io que hub er. lug: r 

D.do c u T o n lo l l do A b r í de. 1S00.—M.^riaio Ma ¡[¡i 
mandado del a r . J ue/., Miirtin O s a l l a s . 

E n virtud d.- prov dencia f c h a de ayer, flidn^í i»;*,, 
D M..r ia o l/.qu • nlo y G z.ib /,, l u z de K i M T 1 
de' ü i s i r u o de Tundo o . sta Capita , en la ansí fae 
que, se sigue por o) leí to d nurio so c ta; Uj 
plaza al ^icce ado auseme Pant.ileou de los S'iiH 
indio, cas no. de 33 afiog de - d d j o r n a l ' r . i , nal*! 
gonoy prov .uc ia ;i Bulacan , vecino del pueblo 
cuyo actual p rad^ro se i n r a pa .a que con iff11; 
d.as comparezca en este Juzgarlo á evacuar el «'̂  
s ' le ha c nl'endo d.- ia a c u s a c i ó n fls al , o im f̂UjC 
c h a causa , a ere b do que de no hac lo, se fnW 
eu su reb Idía , p . tramio e el p rjuicio que l111''^^», 

Dado eu Mauna á 1(.) de Abril de i 90 — .zq"1 ^ IlOS 

18 

l n 
Por providencia del S r Juez de primera inst»"6 
ito de Tondo, d cia<U en la c usa n ú m . ¿W)'-" 

vesire Es tre i a, por hu to; se c i ta >. l lama á I14"s 
l a n a B oudon y » l o . e n c í a S á m ago, para qu ^ 
de 9 dias , com a r c e n en est • Juzgado a 
poot vas decl r a c i ó n , s en la mencionada causa D 
caso contrario e l perjuicio á lu que en derecho 

Dado en Mani la a 2i de A b r i l de 189'. Anoi 

tura 

leí 

íta 
D o u Ge estino Di inaym/a, Juez de primera instanci» 

l a piov n c a de la L a g u n a , etc. | 
l'or el p es ute Cito, l lamo y emplazo al p'"or 

P a lino B a ñ a d o s .iel pueblo ¡ e C a l a m b -, para (lue 
de tre iuta dias á Cont.<r de-de 1H i n s e r c Q , f 
se presente a e-te Juzgado ó en l a cárcel pidilca 
v inc ia á r spun ¡«T a os rargus que co tr i él r 
c a u s a u ú m 60 6 que se le s gue por 1-siones g'« 
hacerlo a - i , 1 o i r é y a d m m air .ró lusiicia y ̂  1° 
tanc iaré d cha c u a en s u ausenc a y rebeldía, f 
m á s los perju cios que en derecho hava lugar. 

Dad . en ^t.t, C r u z á ' i de bril le 18̂ 10.- Olestin11 
Por m a n í do de s u S r i a . . F lorencio González. 

(tfí; 

líe 

D o n Leoncio Sacramenio M u g í a , Teniei te del 
L í n e a V sayas n ú m . 72, P i cal de la suiiiar'a^ 
contra el soldado l e l a tere, ra Compañía J11' ; 
terio B a l i s t a l i a t o c i o j , por haber marchado ^ 
meses de l icencia por enfermo en M:-r/.o ,le l0ai 
berse veril icado l ias:a la fecha, su incorporé' | 

Usando de 1 s f cmiades que me com; "e 'ii 
ju ^miento, por es e ter 
empl -z a l exprese 
el termino de 0 
b l í c a c on, comparezca en esta F i s c a l í a sita Q ¿'$$1 
del pueb o de la E r m i t a inim. 3 6 en las- 0 \^m 
tel de Meisic, á p e tar su indag. lor ia . P'eTal,g 
no compar efir en el mencionado plazo, s® 
s u m a r i a , s i g u i é n d o l e los perjuicios á que n**p 

Maul la , 11 de A b r i l de 1890.—Leoncio Sac^ 

s f cuitades que rae c o " c , . , '¡lí 
r es'e ter . r . \ ú l t mu 
rosado Kme.terio Bat ata líal0Cf.,.|,'a. i 
•0 d í a s , á contar esde la ijC1] 

IJÍP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANS8' * 


